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AUDITORÍA ÁREA DE ALMACÉN. 

 
Evaluar y verificar el cumplimiento de la normatividad interna y externa, así como demás 
lineamientos aplicables a la ICANH mediante la verificación de la información de los soportes 
documentales del área de Almacén; gestión de riesgos del proceso y de corrupción; 
información transversal; normatividad aplicable al proceso; termina con el informe final para 
posterior formulación de plan de mejoramiento, si da lugar a este. 

 
Solicitar y verificar en forma selectiva la consistencia y oportuna entrega de información a 
contabilidad; además la Baja de Bienes con su respectiva depreciación y amortización, 
Ingreso de Bien Tangible, Levantamiento de Inventarios, Suministro de Bienes de Consumo, 
Traslado de Bienes, así como la incorporación de Inmuebles que se estén realizando 
adecuadamente con el fin de brindar recomendaciones que permitan implementar 
oportunidades de mejora en los procesos auditados. La auditoría se abordará de enero a 
octubre de 2021. De acuerdo a lo anterior y en cumplimiento al Mapa de Aseguramiento se 
tendrá como premisa la Función de Aseguramiento: Seguimiento al adecuado manejo y 
disposición de los bienes de la entidad (estado de inventarios, traslados y bajas) y hacer el 
cruce contable (información relacionada con los activos de la entidad) 

 

Constitución Política de Colombia 1991 Art. 209 “La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (…)” 
 
Art. 269 “En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a 
diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno, de conformidad con lo que disponga la ley (…)”. 
 
Ley 87 de 1993 Por la cual se dictan lineamientos en materia de Control Interno.  
 
Decreto 948 de 2012 Artículo 22. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma 
mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto 
que continúan vigentes; esta dependencia preparará y enviarán al representante legal de la 
entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de 
cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al respecto (…)” 
 
Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” 

Objetivo 

 

Alcance  

 

Criterio   
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Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” en marcado en la 
actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.  
 
El Decreto Reglamentario 2649 (1993) “Define los inventarios como “(…) bienes corporales 
destinados a la venta en el curso normal de los negocios, (…) aquellos que se CAMBIOS 
CONTABLES Y FINANCIEROS IMPLEMENTACIÓN NIIF COLOMBIA 11 hallen en proceso 
de producción o que se utilizarán o consumirá en la producción de otros que van a ser 
vendidos” (Artículo 63)”. 
 
Por su parte, el Decreto Reglamentario 2650 (1993) “Define los inventarios como los que 
comprenden “(…) todos aquellos artículos, materiales, suministros, productos y recursos 
renovables y no renovables, (…) utilizados en procesos de transformación, consumo, alquiler 
o venta dentro (…) del giro ordinario de los negocios (…)”  
 
Lo establecido en Capítulo IV - bienes muebles. Artículo 108 Decreto 1510 del 17 de julio de 
2013. 
 
Guía para la Prestación del Servicio Área de Almacén de la Función Pública.  
 

 
La Oficina de Control Interno mediante Memorando Interno ICANH – MI 2021110000008233 
del 19 de noviembre de 2021 comunicó al área de Almacén mediante el aplicativo de Orfeo, 
la apertura de la Auditoría al área y la solicitud de evidencias, requisito para adelantar la 
actual auditoría; el día 22 de noviembre se realizó reunión de apertura de auditoría con la 
jefe del área de Almacén para presentar el Plan de trabajo de Auditoría el cual surtió proceso 
de ajuste en cuanto a la fechas allí descritas y por último, fue aprobado durante la reunión 
por la líder del área.  
 
El área de Almacén dio respuesta al requerimiento formulado, mediante Memorando Interno 
ICANH – MI 2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, de lo anterior, la Oficina de 
Control Interno se permite informar que adelantó las siguientes actividades:  
 

A. SOLICITO INFORMACIÓN AL ÁREA DE ALMACÉN EN CUANTO: Informe el 
procedimiento de depuración, conciliación y consolidación de información relevante 
para el registro contable e indique, si éste, se encuentra contenido en algún 
documento, de ser así, adjuntar el respectivo soporte. Así mismo, envíé en formato 
Excel, las depuraciones y los reportes presentados al área de Contabilidad para el 
periodo auditado de la vigencia de 2021. De lo anterior, el área de Almacén respondió 
a la Oficina de Control Interno de la siguiente manera:  
 

Resultado 
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“1. Mensualmente se realiza el proceso de correr la depreciación en el aplicativo CNT 
en el módulo de activos fijos. 
 
 Una vez que ya se encuentra generada la depreciación del mes correspondiente, se 
generan los informes contables de cada grupo de activos y se revisa los siguientes 
datos: valor NIIF, cantidad de activos por grupo y total de la depreciación acumulada 
hasta el mes correspondiente. 
 
Se solicita al grupo de contabilidad el libro auxiliar del mes correspondiente con el fin 
de conciliar el total del valor de los activos por grupo contable. 
 
Una vez conciliada y consolidada la información se procede a realizar el informe que 
se envía mensualmente al área de contabilidad donde se especifica la depreciación 
acumulada por grupo contable y mes hasta la fecha. 
 
Adicionalmente al informe de la depreciación se envía al área contable el informe de 
kardex por usos (almacén de consumo) y por grupo (bodega de libros) resumido, el 
cual es un informe que permite detallar el total de las entradas, salidas y el saldo por 
cada uno de los grupos al mes correspondiente. Se anexan documentos a carpeta 
drive”. 
 

Por lo anterior, fue necesario para esta Oficina, realizar la verificación de cada uno de los 
numerales antes descritos; asimismo, la verificación de los respectivos soportes 
documentales, así las cosas, Control Interno se permite informar a la Alta Dirección que una 
vez cotejada la información reportada por el área de Almacén frente a los Estados 
Financieros del ICANH publicados en el portal web, establece cumplimiento a la debida y 
oportuna gestión en cuanto a los registros contables como insumo fundamental de la 
Información Financiera del ICANH.   
 

A continuación, se detalla los desagregados de cuentas a cargo del área de Almacén las 
cuales fueron corroboradas con la información publicada en la página web:  
 
CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN VALOR NIIF 2021 – VALOR EN LIBROS 
VERIFICADA POR LA OCI DE ACUERDO A LOS REPORTES EMITIDOS POR 
ALMACÉN, EL ÁREA DE CONTABILIDAD Y LOS E.F PUBLICADOS EN EL PORTAL 
WEB 
 

CUENTA 
CONTABL

E 

NOMBRE 
 VALOR NIIF  2021 
VALOR EN LIBROS 

REPORTE DE ALMACÉN  

Compras de Activos 
en Oct. Verificadas 

por la OACI 

Valor 

REGISTRADO EN 
LOS E.F y  SIIF 

NACIÖN REPORTE 
CONTABILIDAD  

DIFERENCIA  
VERIFICA
DO POR 

LA OCI  

165501001 
Equipo De 

Construcción 
 $                  241.195.149,62        

165511001 
Herramientas Y 
Accesorios 

 $                  189.353.348,81        

165522001 
Equipo Ayuda 

Audiovisual 
 $                     31.550.605,62        
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1655 TOTALES  $      462.099.104,05  $    17.065.426,00  $    479.164.530,07  -$                       0,02  

166501001 Muebles Y Enseres   $             1.241.552.191,56       

166502001 
Equipos Y 
Maquinaria De 

Oficina 

 $                     19.790.177,97       


1665 TOTALES  $  1.261.342.369,53    $ 1.261.342.369,53  $                            -    

167001001 
Equipo De 
Comunicación 

 $                  268.442.524,96       


167002001 Equipo De Computo  $             1.571.236.035,02       

1670 TOTALES  $  1.839.678.559,98    $ 1.941.631.638,58  
-$    

101.953.078,60  


166002001 
Equipo De 
Laboratorio 

 $                  940.380.328,99       


166090001 
Otro Equipo Médico 

Y Científico 
 $                  302.889.458,00       



1660 TOTALES  $  1.243.269.786,99    $ 1.243.269.787,73  -$                       0,74  

167502010 Vehículos Parques  $                  298.652.942,00       

167502020 
Vehículos Admón. 

Bogotá 
 $                  120.700.000,00       



1675 TOTALES  $      419.352.942,00    $    563.446.771,98  
-$   
144.093.829,98  



168002001 Equipo Cafetería  $                     36.429.177,64       
1680 TOTALES  $        36.429.177,64    $       36.429.177,64  $                            -    

 
 Reporte realizado por el área de Almacén  

 

Reporte realizado por el área de Contabilidad y Presentación de E.F en la 

página web. 

 Verificado y en cumplimiento  

 No requiere verificación adicional, los datos corresponden.  

 Los datos reportados por el almacén en libros, no corresponden y genera 
diferencia.  

Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando interno ICANH – MI 
2021145000008963, Información suministrada por el área de Contabilidad y los Estados financieros publicados en el portal 
web del ICANH 

 https://www.icanh.gov.co/transparencia_acceso_informacion_publica/presupuesto/estados_financieros/2021 
 

OBSERVACIÓN N°1. La Oficina de Control Interno evidenció diferencias entre la 
información reportada por el área de Almacén en las cuentas contables 1670 y 1675, frente 
a lo reportado en los Estados Financieros del ICANH con corte a 31 de octubre de 2021 en 
la página web del ICANH, por lo anterior, se establece una observación en cuanto a la 
confiabilidad y oportunidad de la información que es presentada por el área auditada. De lo 
anterior, es necesario informar a la Alta Dirección y a esta Oficina las causas por la cuales 
se presentan las inconsistencias evidenciadas; además, de implementar acciones 
correctivas.  
 
CONSOLIDADO DE INFORMACIÓN DEPRECIACIÓN VERIFICADA POR LA OCI DE 
ACUERDO A LOS REPORTES EMITIDOS POR ALMACÉN, EL ÁREA DE 
CONTABILIDAD Y LOS E.F PUBLICADOS EN EL PORTAL WEB 
 

CUENTA 
CONTABL

E 

NOMBRE 
TOTAL, DEPRECIACIÓN. 
REPORTE ALMACEN  

OCTUBRE 2021 

Depreciaciones a 
cargo de Contabilidad 

Verificadas por la OCI 

DEPRECIACIÓN 
REGISTRADA EN 

LIBROS   

DIFERENCI

A 

VERIFIC
ADO 

POR LA 
OCI  

1605 Terrenos  NA 
-$                 

275.182.718,00  
-$               275.182.718,00                                

http://www.icanh.gov.co/
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16550100

1 
Equipo De Construcción $                       208.030.816,76        

16551100
1 

Herramientas y 
Accesorios 

$                       147.347.109,87        

16552200

1 

Equipo Ayuda 

Audiovisual 
$                          24.188.798,70        

1655 TOTALES $                        379.566.725,33   -$               379.566.725,33  $                       -   

16650100
1 

Muebles Y Enseres  $                       333.232.819,12        
16650200

1 

Equipos Y Maquinaria De 

Oficina 
$                          12.068.802,94        

1665 TOTALES $                        345.301.622,06    -$    345.301.622,06  
$                          
-    



16700100

1 

Equipo De 

Comunicación 
$                        235.571.054,94        

16700200

1 
Equipo De Computo $                   1.494.195.612,95        

1670 TOTALES $                     1.729.766.667,89    -$  1.729.766.667,89  
$                          

-    


16600200

1 
Equipo De Laboratorio $                       355.432.255,19        

16609000

1 

Otro Equipo Médico y 

Científico 
$                        106.281.912,00        

1660 TOTALES $                        461.714.167,19    -$    461.714.167,19  
$                          

-    


16750201

0 
Vehículos Parques $                        105.457.941,55        

16750202

0 

Vehículos Admón. 

Bogotá 
$                          46.268.333,19        

1675 TOTALES $                        151.726.274,74    -$    151.726.274,74  
$                          

-    


16800200

1 
Equipo Cafetería $                          30.565.166,80        

1680 TOTALES $                          30.565.166,80    -$      30.565.166,80  
$                          

-    


 

  Reporte realizado por el área de Almacén  




Reporte realizado por el área de Contabilidad y 

Presentación de E.F en la página web. 

 Verificado y en cumplimiento  
 

Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando interno ICANH – MI   
021145000008963, Información suministrada por el área de Contabilidad y los Estados financieros publicados en el portal web 
del ICANH 

https://www.icanh.gov.co/transparencia_acceso_informacion_publica/presupuesto/estados_financieros
/2021 

 

http://www.icanh.gov.co/
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IMAGEN N°1 REPORTE SIIF NACIÓN A CORTE DE 31 DE OCTUBRE DE 2021 

Fuente de datos: Reporte SIIF Nación aportado por el área de Contabilidad mediante correo electrónico del 
02 de diciembre de 2021. 
 
 

IMAGEN N°2 ESTADOS FINANCIEROS ICANH A CORTE DE 31 DE OCTUBRE DE 2021  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente de datos: Estados Financieros aportado por el área de Contabilidad mediante correo 
electrónico del 02 de diciembre de 2021. 
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Por otro lado, la Oficina de Control Interno se permite informar que no evidenció lineamiento 
o procedimiento documentados en cuanto a las actividades descritas por el área de Almacén 
en cuanto al debido y oportuno registro de depreciación, consolidación y conciliación de 
información con el área contable de acuerdo a los activos de la entidad; por lo anterior, se 
permite recomendar a la Alta Dirección, implementar acciones en cuanto al debido registro 
documental de información al interior de la información con el fin de mitigar la materialización 
de riesgos por la indebida ejecución de actividades; asimismo, en el marco de cumplimiento 
del Modelo Integrado de Gestión y  Planeación en cuanto a la política gestión del 
conocimiento.  
 

B. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO ESTABLECIÓ EL SIGUIENTE 
INTERROGANTE: ¿El ICANH ha creado el Comité de Inventarios de Bienes de 
Propiedad Planta y Equipo? En caso afirmativo, allegar el acto administrativo de 
creación y las actas de reunión del periodo auditado vigencia 2021. De lo anterior, el 
área de Almacén respondió a la Oficina de Control Interno de la siguiente manera: 
 
“Actualmente el ICANH no cuenta con un Comité de Inventarios de Bienes de 
Propiedad Planta y Equipo, sin embargo, a través del comité de contratación el área 
de almacén presenta la solicitud para dar inicio con el proceso de baja de bienes. Se 
anexa acta de comité firmada” 

 
De la Información suministrada por el área de Almacén, la Oficina de Control Interno se 
permite informar a la Alta Dirección que: 
 
Evidenció que mediante el Comité de Contratación sesionado el día 07 de julio de 2021, el 
jefe del área de Almacén expuso el proceso de los bienes que deben surtir trámite de dar de 
baja de los mismos, y expuso también, las razones por las cuales surtieron el debido proceso 
de baja de bien.  
 
En el detalle de la explicación dada a los integrantes del comité, se evidencia que la solicitud 
es realizada a para un total de sesenta y nueve (69) bienes del ICANH, los cuales se 
clasifican en las respectivas cuentas contables, con la cantidad total del bien, el valor 
histórico, el valor depreciado, el estado del bien, y la ubicación del mismo; además, de 
precisar de que cada uno de los bienes contempla su respectivo concepto técnico.  
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IMAGEN N°3 ACTA DE COMITÉ DE CONTRATACIÓN.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente de datos: Acta de Comité de Contratación 07 de julio de 2021, información suministrada por 
el área de almacén mediante memorando interno ICANH – MI 2021145000008963. 
 

La Oficina de Control Interno se permite informar que en cumplimiento del procedimiento 
establecido en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 los miembros del comité 
aprueban la debida dada de baja de los bienes, en primera instancia con la “publicación de 
la resolución para enajenación de bienes muebles a título gratuito entre entidades estatales”, 
asimismo se pone en manifiesto que “en el evento de que los bienes no hayan podido ser 
dados de baja por este procedimiento se adelantará a través de la modalidad de enajenación 
directa a través de subasta pública”.  
 
OBSERVACIÓN N°2. La Oficina de Control Interno se permite establecer una observación 
al comité que realiza la debida diligencia de aprobación a la baja de bienes al interior del 
ICANH, lo anterior, obedece a que el Comité de Contratación no tiene la competencia para 
dicha actividad, únicamente participa en dicho proceso en cuanto a las modalidades 
contractuales por las cuales pueda hacerle la debida y oportuna enajenación de los bienes 
dados de baja en la Entidad.  
 

C. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 Describa el procedimiento para control y seguimiento de los inventarios en uso, por 
parte de los contratistas, por favor informar si dicha actividad está consignada en 
algún procedimiento Interno del ICANH, en caso afirmativo, por favor compartir el link 
de acceso para consultar la información, además enviar los formatos, documentos, 
actas en los que se evidencie dicho seguimiento en el periodo auditado.  
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En efecto el área de Almacén mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 respondió los interrogantes planteados de la siguiente 

manera: “Generar el listado de los activos fijos y/o administrativos de cada 
funcionario o contratista a quien se realizará el seguimiento. 
 
Verificar la información suministrada por el aplicativo y lo hallado físicamente en cada 
área, identificando su codificación y el estado en el que se encuentra el elemento. 
 
Se registran las diferencias que se presentan en la verificación de la información y 
los elementos, para la confirmación de las diferencias se deben especificar 
elementos faltantes, sobrantes, bienes para la baja, traslados y devoluciones. Para 
los casos de pérdida de elementos se debe adjuntar el denuncio de pérdida/robo y 
reportar a la aseguradora. 
 
Verificar y firmar formato de inventario individual del funcionario o contratista 
responsable del activo. 
 
Dicho procedimiento interno corresponde a seguimiento y toma física de inventarios 
y se encuentra ubicado en el siguiente link:   
 
https://www.icanh.gov.co/recursos_user/ICANH%20PORTAL/PLANEACI%C3%93N%2C%2
0GESTI%C3%93N%20Y%20CONTROL/SIGAP/PROCEDIMIENTOS/agosto_2021/GR16.1
4500_SEGUIMIENTO_Y_TOMA_FISICA_DE_LOS_INVENTARIOS.pdf”. 

 

De lo anteriormente informado por el área auditada, fue necesario verificar el procedimiento 
allí mencionado con el fin de evidenciar su debida y oportuna gestión y aplicación; una vez 
verificada dicha información, esta Oficina se permite informar que, de las evidencias 
compartidas y la información suministrada por el Almacén, las actividades allí descritas 
cumplen con la gestión del procedimiento interno GR16.14500 SEGUIMIENTO Y TOMA 
FÍSICA DE LOS INVENTARIOS. 
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IMAGEN N°4 FORMATO DE SEGUIMIENTO – CONTROL DE ACTIVOS, ÚNICO 
FORMATO COMPARTIDO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente de datos: Formato de seguimiento –Control de activos, información suministrada por el área 
de almacén mediante memorando interno ICANH – MI 2021145000008963. 
 
 

D. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: Consolidado de los inventarios detallado por tercero asignado y 
actualizado en el periodo auditado de la vigencia 2021 a funcionarios de planta y 
contratistas. De lo anterior, suministrar en archivo formato Excel editable, con los 
siguientes datos: nombre del funcionario de planta y contratista, número de 
identificación, área o dependencia a la que corresponde, detalle de bienes asignados, 
formato de inventarios, levantamiento de inventarios debidamente firmado por el 
funcionario o el contratista en PDF, detalle del valor del inventario asignado. 
 
Al interrogante planteado al área del Almacén, se obtuvo la siguiente respuesta: “Se 
da respuesta al ítem en la carpeta drive punto 4, sin embargo, se aclara lo siguiente: 
el número de identificación de cada funcionario y contratista no se observa en el 
informe ya que el aplicativo contable no lo exporta con esta información, 
adicionalmente los inventarios durante esta vigencia ya fueron verificados, pero no 
se cuenta con la firma de todos los funcionarios teniendo en cuenta que por la 
pandemia la mayoría de estos se encuentran en trabajo en casa”.  
 
De las evidencias compartidas por el área auditada, Control Interno se permite 
informar que en cuanto a la respuesta compartida por la dependencia auditada en 
relación con “(…) no se cuenta con la firma de todos los funcionarios teniendo en 
cuenta que por la pandemia la mayoría de estos se encuentran en trabajo en casa”,  
esta Oficina se permite recordar que desde el mes de agosto desde la Alta Dirección 
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se comunicó a todo el personal del ICANH mediante correo electrónico que “ (…)En 
virtud de este nuevo aislamiento, la Presidencia de la República ha emitido la Circular 
007 del 27 de agosto, que contempla el retorno gradual y progresivo el trabajo 
presencial, para lo cual establece que a partir del mes de septiembre de 2020 las 
entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional procurarán prestar sus 
servicios de forma presencial hasta con un 30% de sus servidores y contratistas, de 
tal manera que el 70% restante continúe realizando trabajo en casa. 
 
En ese sentido, el ICANH continuará privilegiando el trabajo y cumplimiento de 
obligaciones contractuales desde casa, autorizando de manera excepcional el 
desplazamiento a las instalaciones de la entidad a los funcionarios o contratistas que 
lo requieran, previa aprobación del jefe inmediato o del supervisor”.  

 
IMAGEN N°5 CORREO ELECTRONICO ALTA DIRECCIÓN. 

Fuente de datos: Correo electrónico Gmail.  

 
De lo anterior se puede concluir que, desde el área de Almacén, debió priorizarse, 
organizado y programado con cada uno de los funcionarios y contratistas, la toma de 
inventarios, la entrega del mismo y la debida y oportuna firma de los mismos, todo bajo el 
contexto de dar cumplimiento a los protocolos establecidos por la entidad en el marco de la 
emergencia sanitaria, el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, 
reglamentado mediante el Decreto 1168 y la Circular 007 expedida por el Gobierno nacional 
en la vigencia 2020 . Además, cabe recordar que existen funcionarios con asignación de 
inventarios con fecha anterior a la ocurrencia de la declaratoria de emergencia sanitaria por 
COVID -19.  
 

En el informe de inventarios, la Oficina de Control Interno consolidó la información del total 
de inventarios asignados identificando que existen alrededor de ciento sesenta y un (161) 
elementos con estado denominado “BAJA ADMI”, cuyo valor registrado en libros 
corresponde a cero (0), lo que permite concluir  que dichos bienes surtieron el debido 
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proceso de depreciación y vida útil al interior de la Entidad; sin embargo, no existe 
concordancia y coherencia con el total de bienes presentados al Comité de Contratación en 
cuanto al total de bienes aprobados para surtir proceso de baja.  
 
Al realizar la consulta con el área de Almacén en la visita realizada en la sede central del 
ICANH, en cuanto al espacio que se denomina Placa Interna en el informe de activos, las 
cual en su gran mayoría no tiene información al respecto, y que para esta Oficina, obedece 
al paqueteado interno que identifica el bien, el área respondió que por temas operativos del  
sistema y la forma de que este exporta la información a archivos Excel, es más operativo 
crear el inventario o el activo anteponiendo la Placa de identificación antes de la descripción 
del elementos, tal como se seña en la siguiente imagen, de la información suministrada por 
el área, la Oficina de control interno verificó dicha información en físico y acepto la 
explicación dadas por el Almacén.  
 

 No tiene Tercero Asignado  

 Se encuentra totalmente depreciado el elemento.  



La Oficina de Control Interno identificó que la Plaqueta no se 
encuentra registrada en la casilla que se denomina Placa 
Interna del Sistema CNT; sin embargo, la placa es asignada 
al activo al inicio del nombre del elemento.  

 
INFORME DE ACTIVOS X DEPENDENCIA NIIF 

Funcionario Grupo de Activo Activo Serie 
Placa 

Interna 
Área 

Esta

do 

Fecha 

Adquisició
n 

Costo 

Adquisici
ón 

Valor en 

Libros 

DEPENDENCIA A02 
JUANA CAMACHO 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 

ESCRIT. DELL ALL IN-
OPTIPLEX 5250 34 

 Antropología 
Social  

BAJA 
ADMI 09/10/2017 

 $          
3.920.724  

 $                          
0  

DEPENDENCIA A03 
MARIA TERESA 

SALCEDO 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224331 IMPRESORA 
TIPO 2 LASERJET 3015 DN 

No tiene 

 Antropología 

Social  

BAJA 

ADMI 24/12/2014 

 $          

1.959.227  

-$                          

0  

DEPENDENCIA A06 
CARLOS ANDRÉS MESA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-

OPTIPLEX 5250 

16  Antropología 

Social  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA ALM 0 
EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN 

Activo 207178 SISTEMA DE 
SONIDO 

No tiene 
  

BAJA 
ADMI 

14/11/2014 
 $            
9.402.181  

-$                          
0  

DEPENDENCIA ALT 
ÁNGEL MARÍA GALINDEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-

OPTIPLEX 5250 

32 

Parque Ídolos 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA ALT 
ÁNGEL MARÍA GALINDEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 
S3 

2 

Parque Ídolos 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA B01 
MARTHA XIMENA GALVIS 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

12 

Biblioteca General 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA B02 

TERESA LÓPEZ 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224357 IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL LEXMARK 
CX SERIES 

1  Antropología 
Social  

BAJA 

ADMI 
24/07/2018 

 $            

6.525.825  

-$                          

0  

DEPENDENCIA B1B CH - 
ROGER ALBERTO 
SUAREZ MORANTES 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

29  Gestión 
Documental  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA B1C MXG 
- DIANA MARTINEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224330 IMPRESORA 
TIPO 1 LASERJET 
ENTERPRISE 600M60 

03 

Biblioteca General 

BAJA 
ADMI 

24/12/2014 
 $            
3.953.617  

-$                          
0  

DEPENDENCIA B1J CH - 
BIBIANA BAUTISTA 

MUEBLES Y ENSERES 
Activo 224285-1 Computador 
Dell Optilez 755 - 2 GB - CPU 

No tiene  Gestión 
Documental  

BAJA 
ADMI 

26/12/2008 
 $            
3.278.208  

-$                          
0  

DEPENDENCIA B1K 

FERNANDO CARRILLO 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224356 IMPRESORA 

ETP 5.7 OKIDATA MPS5501 
1  Gestión 

Documental  

BAJA 

ADMI 
24/07/2018 

 $            

2.186.600  

-$                          

0  

DEPENDENCIA BAJ BAJA 

- ALMACEN 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224008-1 Impresora 

Laserjet HP 4050 
No tiene  Almacén / Cuarto 

de residuos  

BAJA 

ADMI 
29/12/2000 

 $          

10.551.932  

-$                          

0  
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DEPENDENCIA BAJ BAJA 
- ALMACEN 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224008-2 Impresora 
Laserjet HP 4050 

No tiene  Almacén / Cuarto 
de residuos  

BAJA 
ADMI 

29/12/2000 
 $          
10.551.932  

-$                          
0  

DEPENDENCIA BAJ BAJA 
- ALMACEN 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224321-5 
COMPUTADOR HP COMPAQ 
8300 - CPU 

No tiene  Almacén / Cuarto 
de residuos  

BAJA 
ADMI 

01/03/2013 
 $            
3.055.491  

 $                           
0  

DEPENDENCIA BAJ BAJA 
- ALMACEN 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224333 ESCÁNER TIPO 

2 HP SCANJET ENTERPRISE 
FLOW 7 

04  Almacén / Cuarto 
de residuos  

BAJA 
ADMI 

24/12/2014 
 $            
2.590.301  

 $                           
0  

DEPENDENCIA D2A NL - 
SERGIO MALDONADO 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 

ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

30 

Comunicaciones 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA D4A ML - 
BIBIANA CASTRO 

RAMÍREZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-

OPTIPLEX 5250 

5 

Publicaciones 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA D4C ML - 
DIANA LOPEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

6 

Publicaciones 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA D5A NL - 
DIANA BEATRIZ DAZA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

26 

Comunicaciones 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA F04 
CARMEN NAVA 
SERRANO 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

7 

Contabilidad 

BAJA 

ADMI 
09/10/2017 

 $            

3.920.724  

 $                           

0  

DEPENDENCIA F06 MBF - 
IVONN GARZON 
RODRIGUEZ 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

4 

Tesorería 

BAJA 

ADMI 
09/10/2017 

 $            

3.920.724  

 $                           

0  

DEPENDENCIA F08 JOHN 
JAIRO ORTEGA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 
S3 

7 

Almacén  

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA F13 
JAVIER ESTRADA 
QUINTERO 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

15 

Talento Humano 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA F13 

JAVIER ESTRADA 
QUINTERO 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 

5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 
S3 

4 

Talento Humano 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA F14 DORA 
YANETH FERNANDEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224357 IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL LEXMARK 

CX SERIES 

2 
Subdirección 
administrativa y 

financiera 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
6.525.825  

-$                          
0  

DEPENDENCIA F1L CH - 
LILI JHOANNA PEREZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 

S3 

9 

Tesorería 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA F2A CH - 
DIANA M. RODRIGUEZ C. 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224333 ESCÁNER TIPO 
2 HP SCANJET ENTERPRISE 
FLOW 7 

03 

Contratos 

BAJA 
ADMI 

24/12/2014 
 $            
2.590.301  

 $                           
0  

DEPENDENCIA H01 
GUILLERMO SOSA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

2 

Historia 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA H03 

JORGE GAMBOA 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

3 

Historia 

BAJA 

ADMI 
09/10/2017 

 $            

3.920.724  

 $                           

0  

DEPENDENCIA H03 
JORGE GAMBOA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 
S3 

5 

Historia 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA J01 JUAN 
CARLOS LIMA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

27 

Jurídica  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA L02 

SONIA YANETH 
CARDOZO MUÑOZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224354 ESCÁNER 
KODAK I 2820 

2 

Tecnología 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
5.183.880  

-$                          
0  

DEPENDENCIA L02 

SONIA YANETH 
CARDOZO MUÑOZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224360 CAJON DE 

EXPANSION SC120 PARA SAN 
SC2020 

No tiene 

Tecnología 

BAJA 
ADMI 

11/10/2018 
 $          
57.001.000  

 $                           
0  

DEPENDENCIA L03 
MANUEL PEREZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224321-7 
COMPUTADOR HP COMPAQ 

8300 - CPU 

No tiene 

Tecnología 

BAJA 
ADMI 

30/07/2013 
 $            
3.055.491  

 $                           
0  

DEPENDENCIA P01 
MARGARITA REYES 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

1 

Tecnología 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA R05 FM - 
ALEJANDRO AMAYA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

28 

Patrimonio 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA R04 JUAN 
MANUEL DÍAZ - SALA 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

18 

Arqueología  

BAJA 

ADMI 
09/10/2017 

 $            

3.920.724  

 $                           

0  

DEPENDENCIA R6A FM - 
PALOMA LEGIZAMON 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

25 

Patrimonio 

BAJA 

ADMI 
09/10/2017 

 $            

3.920.724  

 $                           

0  

DEPENDENCIA S01 
FRANCY MORALES 
ACOSTA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

19  Subdirección 
Científica  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  
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DEPENDENCIA S02 
ANGELA ESCOBAR 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224346 IMPRESORA HP 
LASERJET 604DN 

02 
Patrimonio 

BAJA 
ADMI 

16/09/2016 
 $            
4.678.140  

 $                           
0  

DEPENDENCIA S02 
ANGELA ESCOBAR 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

22 

Patrimonio 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA S03 XSM - 

MARIA PAULA 
GONZALEZ 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 

ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

17 

Jurídica  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA SAN 
ISIDRO ORTEGA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 

ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

31   Parque San 
Agustín 

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA SAN 

ISIDRO ORTEGA 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 

S3 

1   Parque San 

Agustín 

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

DEPENDENCIA TIE LIGIA 
ROSALES CASAS 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224350 COMPUTADOR 
ESCRIT. DELL ALLIN-
OPTIPLEX 5250 

33 

Patrimonio  

BAJA 
ADMI 

09/10/2017 
 $            
3.920.724  

 $                           
0  

DEPENDENCIA TIE LIGIA 
ROSALES CASAS 

EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN 

Activo 224358 ESCÁNER ETP 
5.15 ENTERPRISE FLOW 7000 
S3 

3 

Patrimonio  

BAJA 
ADMI 

24/07/2018 
 $            
1.694.730  

 $                           
0  

 
De la información suministrada por el área auditada en cuanto al control de inventarios 
registrados en el Sistema CNT, se evidencio una asignación total de 867 elementos para 
funcionarios y contratistas del ICANH, entre equipos de computación, equipo de cafetería, 
equipo de ayuda audiovisual, equipo de laboratorio, maquinaria y equipo, accesorios y 
herramientas, así como muebles y enseres, entre otros. Control Interno se permite informar 
que solo evidencio registro en el sistema antes citado, de solo el 1% de la placa interna de 
cada uno de los elementos asignados en el ICANH y cuya finalidad es permitir su debida 
identificación al interior de la Entidad.  
 
Así mismo, solicitó al área de Almacén, el registro de elementos con novedad de préstamo 
para funcionarios y contratistas para la modalidad de trabajo en casa; de la información 
suministrada, fue necesario realizar pruebas de recorrido en cuanto al registro de préstamo 
versus el registro de inventario asignado en el sistema CNT (informe de inventarios), 
evidenciando inconsistencia en la información suministrada y administrada por el área 
auditada.  
 
Las inconsistencias presentadas obedecen a:  
 

a. Existen funcionarios y contratistas con elementos en calidad de préstamos para el 
desarrollo de sus actividades en casa, los cuales NO tienen registro en el informe de 
activos suministrado por el almacén, es decir, el inventario en calidad de préstamo 
no tiene posible registro en el sistema del ICANH.  
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IMAGEN N° 6 ACTIVOS EN CALIDAD DE PRÉSTAMO SIN REGISTRO EN INFORME DE 
ACTIVOS CNT 

Fuente de datos: Formato de seguimiento –Control de activos, información suministrada por el área 
de almacén mediante memorando interno ICANH – MI 2021145000008963. 
 

b. Existen funcionarios y contratistas con activos asignados en el sistema CNT, 
totalmente diferente a los elementos prestados para trabajo en casa, no existe 
concordancia entre los dos informes presentados por el almacén.  
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IMAGEN N° 7 ACTIVOS EN CALIDAD DE PRESTADO TOTALMENTE DIFERENTES A 
LOS ASIGNADOS A FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS EN CNT INFORME DE 
ACTIVOS.  

 
 
 

 
 

Fuente de datos: Formato de seguimiento –Control de activos, información suministrada por el área de almacén 
mediante memorando interno ICANH – MI 2021145000008963 

 
c. Existen elementos prestados a funcionarios y contratistas catalogados como 

muebles y enseres los cuales, no hacen parte de informe de activos presentado por 
el Almacén y el cual es generado mediante el aplicativo CNT.  

 
IMAGEN N° 8 ACTIVOS SIN REGISTRO EN EL APLICATIVO CNT.  
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Fuente de datos: Formato de seguimiento –Control de activos, información suministrada por el área de 
almacén mediante memorando interno ICANH – MI 2021145000008963 

 
OBSERVACIÓN N°3 INCONSISTENCIA PRESENTADA ENTRE EL REGISTRO DE 
ACTIVOS DE CNT (INFORME DE ACTIVOS) Y LOS ASIGNADOS EN PRÉSTAMOS A 
FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS. 
 
La Oficina de Control Interno se permite informar a la Alta Dirección que, una vez 
evidenciadas las inconsistencias presentadas en la información reportada por el área de 
Almacén, identificó que existen incoherencia entre el registro de activos realizados a cada 
uno de los funcionarios y contratistas vs los elementos en calidad de préstamo; esta Oficina 
se permite recomendar, adelantar acciones que permitan conciliar y ajustar la información 
registrada en el aplicativo CNT con el fin de que este refleje el estado actual de los 
inventarios del ICANH, así como la realidad de los mismos. La administración, custodia y 
control de los inventarios debe garantizar un debido y oportuno registro de los mismos, lo 
cual permite mitigar la materialización de riesgos en cuanto a la pérdida de activos del 
ICANH. Por lo anteriormente expuesto, esta oficina permite establecer un hallazgo.  
 

E. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: Consolidado de bienes dados de baja del periodo auditado de 2021 
en formato Excel editable, que incluya la siguiente información: fecha de solicitud 
baja del bien, tipo de bien dar de baja, fecha y hora programada para recoger el bien, 
enviar los conceptos técnicos emitidos en el periodo auditado de 2021, que soportan 
la baja del bien, enviar en formato digital PDF el consolidado de solicitudes recibidas 
de baja de bienes tangibles con en el formato dispuesto para tal fin,  enviar informes 
emitidos en el periodo auditado de 2021 relacionados con la baja de bienes y las 
respectivas actas donde se evidencie que el Comité está siendo informado de dichas 
actividades y  allegar las evidencias que den cuenta de la evaluación del destino final 
del bien, informar las entidades que recibieron bienes en el primer semestre de 2021, 
junto con las respectivas resoluciones de baja de bienes. 
 
En efecto, el Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – 
MI 2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta 
a la quinta pregunta, expresamente reconoció que “se adjunta lo requerido en la 
carpeta drive punto 5”. 
 
De lo anterior, esta Oficina se permite informar a la Alta Dirección que, evidenció el 
trabajo adelantado ante el comité de contratación en donde se informa a los 
integrantes de dicho comité los bienes que requieren darse de baja, la ubicación de 
los bienes y la necesidad de la aprobación con el fin de surtir el trámite contractual 
que corresponda para dar cumplimiento al marco normativo.  
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IMAGEN N° 8 ACTA DE COMITÉ DE CONTRATACIÓN.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando interno 
ICANH – MI 2021145000008963 

 
Por otro lado, esta Oficina evidenció avance en el proceso de enajenación de bienes por 
concepto de baja de bienes, así como la respectiva ficha técnica que permite identificar las 
razones por la cuales el bien es autorizado para darse de baja al interior del ICANH; además, 
la recepción de propuestas y cotizaciones por parte de las entidades tales como Cyclo de 
Reciclaje, Eco Recuperadora Ambiental SAS. 
  
OBSERVACIÓN N°4. La Oficina de Control Interno se permite establecer una observación 
a la cantidad de bienes dados de baja y aprobados por el comité de contratación del ICANH, 
dado que existe inconsistencia con los bienes reportados en el informe de activos de la 
Entidad por el área de Almacén, el cual asciende a ciento sesenta y un  (161) elementos 
totalmente depreciados en el sistema CNT versus los reportados ante dicho comité que 
corresponde a sesenta y nueve (69) elementos, por lo anterior, es necesario que se informe 
a esta Oficina las razones por las cuales se evidencia dicha diferencia y cuáles son las 
acciones a seguir en cuanto a la baja de elementos que ya perdieron su vida útil en el ICANH.  
Además de reiterar que, por competencias no debería ser el comité de contratación quien 
apruebe la baja de bienes en el ICANH y, por el contrario, debería evaluarse la posibilidad 
de constituirse el Comité de Inventarios de Bienes de Propiedad Planta y Equipo o en su 
defecto, que desde el Comité de Sostenibilidad Contable del ICANH, se realice dichas 
actividades que afecta directamente el reconocimiento de la información financiera de la 
Entidad.  
 

F. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: Allegar la planeación y la programación de compras y necesidades 
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en cuanto a los bienes tangibles requerido para la vigencia de 2021 del ICANH; así 
mismo informar el estado de Ejecución a 31 de octubre de 2021. 
 
En efecto, el Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – 
MI 2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta 
a la quinta pregunta, expresamente reconoció que “El área de almacén no es la 
encargada de llevar un consolidado de compras y necesidades de bienes tangibles 
de la entidad, este proceso es realizado por el área de planeación y contratos. Sin 
embargo, el área de almacén realiza la adquisición de elementos de aseo, cafetería 
y ferretería de la sede en Bogotá y parques arqueológicos.”. 
 
De lo anteriormente mencionado, fue necesario requerir a la Oficina de Planeación 
mediante correo electrónico del día 15 de diciembre de 2021 la información al 
respecto; de lo anterior, esta oficina se permite informar que recibió respuesta el día 
16 de diciembre de 2021 y se permite informar a la Alta Dirección que, una vez 
realizadas las pruebas de recorrido, evidenció que las actividades de planeación y 
programación del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, se realizó de 
manera articulada entre la Subdirección Administrativa y Financiera, la Oficina de 
Planeación y la Oficina de Contratos del ICANH, de lo anterior, se evidenció el 
documento consolidado para la presente vigencia PAA, el cual con corte a la presente 
auditoría, se encontraba actualizado y debidamente publicado en el portal web de la 
Entidad.  

 
G. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: Informar cómo se realiza la verificación de elementos adquiridos y 
pagados vs los entregados por el proveedor, y si existe algún documento que 
contenga el paso a paso de esta verificación, se ser así, adjuntarlo. Así mismo, 
adjuntar el formato de verificación de las compras adquiridas y recepcionadas en el 
periodo auditado. 
 
El Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta a la 
quinta pregunta, expresamente reconoció que “1. Una vez que se encuentra 
adjudicado el contrato de bienes para el área de almacén, se concreta con el 
proveedor la entrega de los elementos.  
 
Previamente a la recepción de los elementos, el proveedor envía por correo 
electrónico la remisión del pedido donde se relacionan todos los elementos. 
 
El área de almacén verifica que los elementos relacionados hayan sido los 
solicitados, una vez este paso esté listo se da luz verde al proveedor para la entrega. 
 
Durante la entrega se verifican las especificaciones de cada uno de los elementos y 
si hay alguna inconsistencia se procede a realizar la devolución del elemento. 
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Una vez se realiza la recepción de estos elementos se firman las remisiones de no 
encontrarse ninguna novedad. 
 
 Ya una vez están resueltas todas las novedades se habla con el proveedor para que 
esté genere la respectiva factura. 
 
Se adjuntan las remisiones recibidas y revisadas de la adquisición de elementos 
durante la vigencia en la carpeta drive punto 7.”  
 
De lo anteriormente expuesto, Control Interno se permite informar a la Alta Dirección 
que, evidenció gestión y control  en lo relacionado al plan de compras bajo la 
responsabilidad del almacén general del ICANH; además, fue necesario dar alcance 
a la solicitud inicial y preguntar al Almacén cómo se ejerce el control de las compras 
y adquisiciones realizadas por las demás áreas; en efecto, el Almacén informó que 
el control ejercido cada vez que se recibe el bien o el elemento en el ICANH, así 
como la actividad de realizar  el respectivo comprobante de entrada al almacén, se 
hacen una vez que el supervisor del contrato envía la factura y la certificación de 
cumplimiento, que una vez surtido el paso anterior, desde el Almacén, se realiza la 
entrada y se asignan los respectivos códigos; paso siguiente a la entrada,  se procede 
a registrar el comprobante contable de la salida, en caso de ser activos fijos, se 
asigna dicho elemento  al inventario del funcionario que corresponda.  
 
Para verificar la información suministrada por el Almacén, fue necesario acercarse a 
las instalaciones del ICANH con el fin de verificar la documentación que soporta el 
detalle de la descripción del control informado por el área del Almacén Genera; en 
dicha visita, efectivamente se verificado la impresión el certificado de cumplido, la 
factura del proveedor, el registro de la entrada realizada por el Almacén General en 
el aplicativo CNT Sistemas de Información. 
 
De lo anterior, Control Interno se permite informar cumplimiento al control y registro 
de bienes y elementos adquiridos en el ICANH, así como la articulación de las demás 
áreas con el almacén general.  

 
H. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: consolidar la adquisición de bienes del periodo auditado de 2021. 
 
El Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta a la 
quinta pregunta, expresamente reconoció que “Desde el área de almacén se lleva 
dicho consolidado a través de las entradas de almacén que son realizadas una vez 
que los supervisores de cada contrato envían la certificación de cumplimiento 
debidamente firmada junto con la factura donde se relacionan los bienes adquiridos”.  
 
Una vez realizada la visita en sitio en las instalaciones del ICANH, esta Oficina se 
permite informar que el registro de dichos controle se encuentran de manera física 

http://www.icanh.gov.co/


 
 
 PROCESO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO CÓDIGO F-CI-02 

OFICINA DE CONTROL INTERNO VERSIÓN 1.0 

INFORME DE AUDITORÍA, EVALUACIÓN Y/O SEGUIMIENTO PÁGINA 21 DE 34 

  

Calle 12 N° 2-41 Bogotá D.C., Colombia. Conmutador: (57-1) 4440544 – Fax: 4440530 
contactenos@icanh.gov.co/ www.icanh.gov.co 

en una carpeta la cual se denomina entradas 2021, en dicha carpeta se evidencia el 
control de las compras realizadas en el ICANH, así como su respectiva verificación y 
el ingreso del elemento al sistema de información diseñado para tal fin.  

 
 

PRUEBAS DE RECORRIDO REGISTRO FOTOGRÁFICO TOMADO POR LA OCI.  
 

1. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA.  
 

 
Fuente de datos: Carpeta Física Documentos evidenciados por la OCI, Certificado de Cumplido del Supervisor 

Factura del Proveedor y Comprobante de Entrada el Almacén.  
 

 

2. PRODESEG S.A.  

 
 

Fuente de datos: Carpeta Física Documentos evidenciados por la OCI, Certificado de Cumplido del Supervisor 

Factura del Proveedor y Comprobante de Entrada el Almacén.  
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3. CELMY LTDA 

 

Fuente de datos: Carpeta Física Documentos evidenciados por la OCI, Certificado de Cumplido del Supervisor 

Factura del Proveedor y Comprobante de Entrada el Almacén.  
 

4. AGLOBOLSAS S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente de datos: Carpeta 
Física Documentos evidenciados por la OCI, Certificado de Cumplido del Supervisor Factura del Proveedor y Comprobante 

de Entrada el Almacén.  
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I. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: indicar si en el ICANH se han recibido bienes por concepto de 
donación, en caso afirmativo, adjuntar las respectivas actas de aprobación para el 
periodo auditado. 
 
El Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta a la 
quinta pregunta, expresamente reconoció que “Durante el periodo auditado no se 
han recibido bienes por concepto de donación”.  
 
De lo anteriormente expuesto por el área del almacén, esta Oficina se permite 
informar a la Alta Dirección que, al no haberse realizado dicha actividad al interior del 
ICANH en el periodo auditado, dicha actividad no puede ser evaluada; sin embargo, 
esta actividad será priorizada en futuras evaluaciones.  
 

J. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: informar a esta oficina, si en el ICANH se identifican bienes 
denominados sobrantes y en qué consiste el sobrante de inventarios y, 
adicionalmente, allegar el informe de elemento sobrante para el periodo 
auditado. 
 
El Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, específicamente la respuesta a la 
quinta pregunta, expresamente reconoció que: “Durante el periodo auditado no se 
encuentran con bienes denominados sobrantes, ya que el área de almacén recibe 
exactamente lo que se requirió durante el proceso de plan de compras, 
adicionalmente, las entregas de bienes de consumo y envíos de los mismos a 
parques arqueológicos se realizan teniendo cuenta el formato de requisición de 
almacén y la salida de almacén. Por otra parte, se realizan inventarios aleatorios con 
el fin de llevar un control de los inventarios. 
 
De lo anterior la Oficina de Control Interno en la visita realizada a la sede central del 
ICANH, verificó las requisiones recibidas en el periodo auditado y comparó dichas 
solicitudes con las respectivas salidas del Almacén y la entrega de los elementos de 
consumos a quien corresponde, de lo anterior, se evidencio que existe cumplimiento 
al manejo de los elementos de consumo y, ratifica la información suministrada por el 
área en cuanto a que, no existen elementos catalogados como sobrantes.  
 
La muestra aleatoria se realizó a elementos de consumo como elementos de 
cafetería (café), aseo (jabón en polvo) y papelería (lápices), encontrando que:  
 

VISITA EN SITIO - ELEMENTOS DE CAFETERIA CAFÉ  
 

 Saldos 14 diciembre de 2020: 245 unidades.  
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Una vez realizada la visita en sitio, la Oficina de Control Interno evidencio que se 
realizó la salida de 195 unidades de café con destino a los funcionarios del ICANH, 
dichas salidas se encuentran sustentadas mediante Acta de reunión con fecha de 19 
de enero de 2021, en la que se evidencia la respectiva gestión y análisis para tomar 
la decisión de entregar los elementos a los funcionarios; esta Oficina evidencio que 
cuenta con aprobación del jefe del área, lo anterior dado que, dichas unidades de 
café se encontraban en estado próximo a vencerse. Lo anteriormente expuesto, está 
sustentado en que el ICANH buscaba evitar la pérdida total de elementos adquiridos 
en la vigencia 2020 y los cuales no pudieron ser utilizados y consumidos por los 
funcionarios del ICANH atendiendo las directrices emitidas por el Gobierno Nacional, 
en cuanto al aislamiento obligatorio a causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria COVID 19, es por ello que, el ICANH, tomó la decisión de entregar dichas 
unidades a los funcionarios de la Entidad, mediante un comprobante de salida CNT 
N°13260 del 19 de enero de 2021.  

 
IMAGEN N° 9 ACTA DE APROBACIÓN ENTREGA DE 195 UNIDADES DE CAFÉ.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando interno 
ICANH – MI 2021145000008963 

 
Luego de recibir las observaciones presentadas por el área con respecto a las 195 
unidades entregadas a los funcionarios, se continuo con la respectiva revisión y 
análisis de evidencias y saldos en físico del Almacén del ICANH, de lo cual se 
identificó que se registraron:  
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 Salida 18 y 19 de enero de 2021: 50 unidades para parques arqueológicos mediante 
comprobante CNT N° 13257, 13258 y 13259. 

 Salidas 19 de enero de 2021: 195 unidades entregadas a funcionarios por 
vencimiento mediante comprobante CNT N° 13260.  
 
SALDO A 30 ENERO DE 2021: 0 UNIDADES DE CAFÉ.  
 

 Entradas unidades totales de Café a 30 de noviembre de 2021: 328 unidades.  
 

 Total, existencia unidades de Café a 30 de noviembre de 2021: 328 Unidades. 
 

 Salidas realizadas con corte a 21 de diciembre de 2021: 165 Unidades  
 
Saldo verificado por la OCI; de la operación aritmética se estableció que, el sado 
corresponde a 163 unidades de café; sin embargo, al realizar el conteo en físico en la sede 
central del ICANH en la oficina del Almacén, se identificó que únicamente reposan en 
custodia del responsable de almacén 13 unidades, el restante de unidades se encuentra 
ubicado en bodega consta azul.  
 
ELEMENTOS DE ASEO JABON EN POLVO  

 

 Saldos a 14 de diciembre de 2020: 44 unidades 
 

 Salidas al 07 de julio de 2021: 44 unidades.  

 SALDO A 01 DE AGOSTO DE 2021: 0 Unidades. 
  

 Entrada 26 de agosto de 2021: 100 unidades.  
 

 Salidas a 21 de diciembre de 2021: 58 unidades.  
 
Saldo verificado por la OCI; de la operación aritmética realizada se estableció que, el sado 
corresponde es 42 unidades de jabón en polvo; sin embargo, al realizar el conteo en físico 
en la sede central del ICANH en la oficina del Almacén, se identificó que únicamente reposan 
en custodia del responsable de almacén 3 unidades, el restante de unidades se encuentra 
ubicado en bodega consta azul. 
 
ELEMENTOS DE PAPELERIA LAPIZ NEGRO 
 

 Saldos a 14 de diciembre de 2020: 213 unidades 
 

 Salidas a 21 de diciembre de 2021: 124 unidades.  
 

Saldo verificado por la OCI; de la operación aritmética realizada se estableció que, el sado 
corresponde es 89 unidades de jabón en polvo; sin embargo, al realizar el conteo en físico 

http://www.icanh.gov.co/


 
 
 PROCESO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO CÓDIGO F-CI-02 

OFICINA DE CONTROL INTERNO VERSIÓN 1.0 

INFORME DE AUDITORÍA, EVALUACIÓN Y/O SEGUIMIENTO PÁGINA 26 DE 34 

  

Calle 12 N° 2-41 Bogotá D.C., Colombia. Conmutador: (57-1) 4440544 – Fax: 4440530 
contactenos@icanh.gov.co/ www.icanh.gov.co 

en la sede central del ICANH en la oficina del Almacén, se identificó que únicamente reposan 
en custodia del responsable de almacén 14 unidades, el restante de unidades se encuentra 
ubicado en bodega consta azul. 
 
OBSERVACIÓN N°5. La Oficina de Control Interno identifico que se realizó parcialmente 
seguimiento a las fechas de vencimiento de elementos de cafetería teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria COVID 19, lo que ocasiono que se tuviera que realizar la distribución 
de dichos elementos a parques arqueológicos y funcionarios del ICANH; con el fin de evitar 
la pérdida total de los insumos; de lo anterior, esta oficia se permite recomendar al área 
auditada, implementar acciones de seguimiento y control en el monitoreo de fechas que 
permita evitar se presente nuevamente los inconsistencias evidenciadas.  
 
Además, esta Oficina se permite informar a la Alta Dirección que, observó que las oficinas 
del Almacén destinadas para custodiar los activos y bienes o elementos de consumo del 
ICANH, no cuenta con la capacidad de infraestructura necesaria para almacenar el total de 
elementos, lo anterior dado que, al realizar el conteo en físico de los saldos de los elementos 
seleccionados aleatoriamente, se identificó que el Almacén únicamente custodia 
parcialmente, el saldo de los bienes y que, cuando se requiere de más elementos, es 
necesario realizar traslados a la bodega de costa azul generando reproceso en cuanto al 
traslado de elementos de una sede a otra, gastos adicionales para el pago de transporte de 
los elementos y la posibilidad de que se materialice el riesgo de pérdida de elementos por 
causas externas, como robo o daños de elementos en el traslado realizado.  
 

K. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: consolidado en formato archivo Excel editable de entradas y salidas 
detallado por tercero del periodo auditado de la vigencia de 2021; así mismo los 
soportes del aplicativo CNT. 
 
El Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, da respuesta a la quinta pregunta, 
reconociendo que en la carpeta Drive destinada para cargar las respectivas 
evidencias, se registraba lo solicitado por esta Oficina.  
 
Una vez realizada la revisión del archivo compartido por el área de Almacén 
denominado “entradas de almacén 01012021_31102021” en formato Excel, la 
Oficina de Control Interno evidenció que para el periodo auditado se realizó el registro 
de cuarenta y seis (46) entradas en el aplicativo CNT Sistemas de Información, de la 
información antes citada, esta oficina seleccionó aleatoriamente una muestra de 
datos del 30% que corresponde a las siguientes entradas registradas en el aplicativo 
antes citado: 002876, 002902, 002867, 002871, 002873, 002886, 002884, 002891, 
002896, 002907, 002875, 002900, 002865 y 2898, de la información seleccionada 
realizó la búsqueda correspondiente en la carpeta en físico y constató  los respectivos 
comprobantes de entradas generadas por el aplicativo CNT.  
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IMAGEN N° 10 ENTRADAS DE ALMACÉN SELECCIONADAS ARCHIVO EN 
EXCEL “ENTRADAS DE ALMACÉN 01012021_31102021” 
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Fuente de datos: Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando 
interno ICANH – MI 2021145000008963- “entradas de almacén 01012021_31102021” 
 

De lo anteriormente expuesto por esta Oficina, se permite establecer que el área auditada 
da cumplimiento al seguimiento, control y gestión de las entradas de elementos al interior 
del almacén en el ICANH.  
 

L. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: se informe cuáles son los procedimientos asociados al área de 
Almacén y adjuntarlos. 

 
En efecto, el Almacén General e Inventarios mediante Memorando Interno ICANH – MI 
2021145000008963 del 26 de noviembre de 2021, informa que el procedimiento a cargo 
corresponde a:  
 

 GR 12.14500 Adquisición de bienes para la Entidad.  
 GR 13.14500 Baja de Bienes  
 GR 14.14500 Préstamo de equipos para uso interno y externo en la sede Bogotá. 
 GR 15.14500 Requisición de almacén. 
 GR 16.14500 Seguimiento y toma física de los inventarios.  
 GR 17.14500 Registro de los bienes devolutivos elementos de consumo, pasaportes 

y publicaciones de la entidad.  
 
De los procedimientos antes citados, la Oficina de Control Interno solicitó evidencias de las 
siguientes actividades:  
 

 GR 12.14500 Adquisición de bienes para la Entidad. 
 
Actividad N°2: Consolidar en orden alfabético la información recibida por las áreas u 
oficinas, verificar las cantidades y enviar a los proveedores para las respectivas cotizaciones 
de los bienes o elementos. 
 
La Oficina de Control Interno evidenció mediante el consolidado denominado “COMPRA DE 
ELEMENTO 2021” que, los elementos adquiridos para la vigencia 2021 se encontraban 
programados y consolidados por área, sede y parque arqueológico. Su diseño, estructura y 
organización está de manera alfabética, por color para identificar cada una de las áreas del 
ICANN, además, de contener las respectivas cantidades solicitadas por cada uno de los 
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responsables de la necesidad. De lo anteriormente expuesto, se establece cumplimiento a 
la actividad descrita en el procedimiento.  
 
IMAGEN N° 11 COMPRA DE ELEMENTOS 2021. 

 
Fuente de datos: Fuente de datos: Información suministrada por el área de almacén mediante memorando 
interno ICANH – MI 2021145000008963. 
 
Actividad N°6: Elaborar y publicar los pliegos de condiciones del proceso en las plataformas 
SECOP II o bolsa mercantil, según corresponda el proceso contractual. 
 
La Oficina de Control Interno evidencia cumplimiento la actividad realizada en cuanto a las 
compras realizadas para la vigencia 2021, la cuales fueron realizadas mediante la bolsa 
mercantil, el área auditada evidencia cumplimiento de las actividades programadas en el 
procedimiento.  
 

 GR 13.14500 Baja de Bienes  
 
La Oficina de Control Interno se permite informar a la Alta Dirección que, evidenció el trabajo 
adelantado ante el comité de contratación en donde se informa a los integrantes de dicho 
comité los bienes que requieren darse de baja, la ubicación de los bienes y la necesidad de 
la aprobación con el fin de surtir el trámite contractual que corresponda, para dar 
cumplimiento al marco normativo. Así mismo, evidenció avance en el proceso de 
enajenación de bienes por concepto de baja de bienes, así como la respectiva ficha técnica 
que permite identificar las razones por la cuales el bien es autorizado para darse de baja al 
interior del ICANH; además la recepción de propuestas y cotizaciones por parte de las 
entidades tales como Cyclo de Reciclaje, Eco Recuperadora Ambiental SAS.  
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 GR 14.14500 Préstamo de equipos para uso interno y externo en la sede 
Bogotá. 

  

Actividad N°1: Enviar correo electrónico solicitando el bien y/o equipo que se requiera en 
préstamo al Subdirector Administrativo y Financiero para su visto bueno, este debe ir con 
copia al líder del área de Almacén. En caso que se soliciten equipos para uso fuera del 
ICANH, el correo debe ir con copia al líder del área de TI.  
 
El área de Almacén comparte por correo electrónico el día 21 de diciembre las evidencias 
correspondientes a las solicitudes realizadas de los terceros Leydi Paola Jiménez, Yolima 
Alarcón, Johana Blandón y Alberto Sarcina, de lo anterior, se establece cumplimiento a la 
actividad descrita en la gestión del procedimiento antes citado.  
 
Actividad N°4: Entregar el equipo y/o bien requerido al funcionario. 
 
La Oficina de Control Interno selecciono de forma aleatoria los terceros Leydi Paola Jiménez, 
Yolima Alarcón, Johana Blandón y Alberto Sarcina y solicito la evidencia de los formatos 
firmados de lo cual, el área envió por correo electrónico, los respectivos soportes 
documentales. La OCI se permite establecer cumplimiento a las actividades descritas en el 
procedimiento.  
 

 GR 15.14500 Requisición de almacén. 
 
Actividad N°3: Recibir y verificar que el formato con los elementos requeridos cuente con 
las firmas y aprobaciones necesarias. 
 
Actividad N°7: Una vez se hayan entregado los insumos por parte del área de Almacén, el 
funcionario del área, oficina o parque arqueológico deberá revisar que los elementos 
solicitados correspondan a los entregados y firmará a entera satisfacción. 
 

 GR 16.14500 Seguimiento y toma física de los inventarios. 
 
Actividad N°6: Escoger aleatoriamente los elementos de consumo, publicaciones o 
pasaportes, para realizar la verificación física. Se debe diligenciar el formato de verificación 
de elementos con la información de los bienes que fueron escogidos aleatoriamente. 
 
El área de Almacén General mediante correo electrónico del 21 de diciembre de 2021 
manifestó que, el procedimiento fue ajustado e incorporado en el mes de junio de 2021; que 
la implementación del formato de toma física para el registro aleatorio fue diseñado, 
aprobado e implementado en el mes de julio, en cuanto a la primera aplicación y puesta en 
marcha del formato por parte del área se dio en el mes de octubre de 2021, la Oficina de 
Control Interno evidenció que dichas toma fue realizada el 28 de octubre de 2021.  
 
Esta Oficina se permite informar a la Alta Dirección que, acepta las observaciones 
expresadas por el área auditada y determina cumplimiento a la gestión del procedimiento.   
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 GR 17.14500 Registro de los bienes devolutivos elementos de consumo, 
pasaportes y publicaciones de la entidad.  

 
Esta Oficina se permite informar que, durante la auditoría, evidenció que desde el área de 
almacén, se lleva un consolidado de las entradas de almacén las cuales son  registradas en 
el aplicativo CNT una vez que, el supervisor de cada contrato, envía la certificación de 
cumplimiento debidamente firmada junto con la factura en la que se relacionan los bienes 
adquiridos para el ICANH; la actividad es verificada en visita en sitio, mediante una carpeta 
en la cual se encuentra el soporte documental de los  controles antes descritos en 
cumplimiento del procedimiento evaluado, en dicha carpeta se evidencia el control de las 
compras realizadas en el ICANH, así como su respectiva verificación y el ingreso del 
elemento al sistema de información diseñado para tal fin; esta Oficina se permite establecer 
cumplimiento al procedimiento evaluado.  
 

M. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: En cuanto a la Gestión de los Riesgos informe por favor:  

 
A. ¿Tiene identificados Riesgos de Gestión de acuerdo a las necesidades del 

Almacén? 
 
La Oficina de Control Interno identifica y ratifica la respuesta dada por el área del Almacén 
que los riegos asociados al área corresponden a:  
 

 Aplicación del procedimiento de gestión de activos e inventarios. 
 Posibilidad de afectación económica, por robo o pérdida de los activos e inventarios 

debido al no control y seguimiento de los mismos. 
 Posibilidad de afectación económica, por deterioro de los activos e inventarios por 

fallas en la gestión de rotación de existencias. 
 Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por faltantes de bienes dentro de la 

entidad. 
 

B. ¿Cuáles son las actividades que realiza el Almacén para evitar la 
materialización de los riesgos? 

 
El área de almacén informa que las actividades de control realizadas por el área son:  
 

 El profesional del área de almacén verifica y realiza el seguimiento a los activos e 
inventarios para dar cumplimiento a los procedimientos establecidos dentro del área. 

 El profesional del área de almacén durante las verificaciones establece el estado de 
los inventarios con el fin de evitar pérdidas por deterioro. 

 El profesional del área de almacén ingresa al aplicativo contable todos los bienes que 
son adquiridos por la entidad. 
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 El profesional del área de almacén verifica los saldos del aplicativo contable y lo 
confronta con las existencias físicas con el fin de dar seguimiento a los bienes y evitar 
faltantes. 

 
Esta Oficina se permite informar a la Alta Dirección que, tras la revisión de las evidencias, 
se identificó que las mismas corresponden a la información solicitada, de igual manera, se 
puede observar que con las evidencias enviadas se constata que existe gestión del Riesgo 
y, por ende, no existe materialización del mismo.  Por otro lado, esta Oficina se permite 
recomendar que, en cada uno de los formatos de asignación de inventarios, se registre la 
firma de la responsable de almacén y del funcionario o contratista que recibe el inventario. 
Con lo anteriormente expuesto, esta Oficina se permite establecer cumplimiento a la gestión 
del Riesgo.  
 

N. LA OFICINA DE CONTROL INTERNO SOLICITÓ REMITIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: Con relación al Plan de Acción y POAI, informe el estado de avance 
a 31 de octubre de 2021. Adjunte las evidencias que soportan el avance informado. 

 
Del Plan de Acción diseñado para la vigencia 2021 la Oficina de Control Interno identificó 
que las actividades planeadas para la actual vigencia corresponden a:  
 

 Realizar 2 verificaciones de recursos físicos 
 
De las evidencias compartidas por el área auditada esta Oficina se permite establecer 
cumplimiento a las metas planteadas dado que, evidencio que durante los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2021 se realizaron tomas físicas de inventarios en la bodega de 
Puente Aranda donde se encuentran bienes del área de laboratorio, parque de Tierradentro, 
áreas de antropología, arqueología, patrimonio, historia, parque San Agustín, Subdirección 
administrativa y financiera espacios como cocinas de la casa misional y museografía entre 
otros. 
 
Al igual que en la gestión de Riesgos, esta Oficina reitera la recomendación que, el formato 
de los inventarios asignados esté debidamente firmado por el responsable de almacén y el 
funcionario o contratista que recibe el bien.  
 

 

La Oficina de Control Interno resalta el alto compromiso asumido por el talento humano que 
labora en el área, quienes tuvieron la mejor disposición para atender al equipo auditor y los 
requerimientos realizados por esta Oficina.  
 
Se observa en el área de Almacén, el cumplimiento de los parámetros establecidos en sus 
planes, programas y procedimientos interno, así como la custodia, control, registro y 
adecuado almacenamiento de las compras adquiridas por el ICANH de manera coherente 
con el PAA.  

Conclusiones 
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La Oficina de Control Interno evidencio cumplimiento en la gestión realizada por parte del 
área en cuanto a las actividades de control para evitar la materialización de riesgos al interior 
del ICANH.  
 
Se cumplió con los objetivos de la auditoria, validándose la aplicación de las normas, el grado 
de desempeño, los controles establecidos, la trazabilidad de su operación y mejoramiento 
continuo, fortaleciéndose la gestión del procedimiento. 
 

 

Analizar integralmente y con detenimiento, los contenidos de las observaciones y Hallazgos 
de presente Informe de Auditoría, de tal manera que se presente coherencia entre la acción 
de mejora propuesta, el hallazgo, y las respectivas evidencias. 
 
El área tiene un término de cinco (5) días para formular el plan de mejora, el cual debe 
contener todas las observaciones y hallazgos planteados por el grupo auditor, con el fin de 
mitigar las inconsistencias evidenciadas. 
 
Dar estricto cumplimiento a la normatividad que regula las actuaciones de esta área, acatar 
lo dispuesto en los manuales de procesos y procedimientos; para lo cual, deberá solicitar 
capacitaciones si así se requieren con el fin de mantener la buena gestión que hasta el 
momento se ha evidenciado.  
 
Esta Oficina se permite recomendar a la Alta Dirección, evaluar el sistema interno CNT 
Sistemas de Información, con el fin de determinar si el mismo da cumplimiento en cuanto a 
armonización, interface, parametrización, oportunidad y trazabilidad de información 
financiera entre la dependencia de almacén y la de Contabilidad, así como el debido registro 
de inventarios y la impresión de informes del sistema.  
 
La Oficina de Control Interno se permite informar que, no evidenció lineamiento o 
procedimiento documentados de las actividades descritas por el área de Almacén en cuanto 
al debido y oportuno registro de depreciación consolidación y conciliación de información 
con el área contable, de acuerdo a los activos de la entidad; por lo anterior, se permite 
recomendar a la Alta Dirección implementar acciones en cuanto al debido registro 
documental de información al interior de la información con el fin de mitigar la materialización 
de riesgos por la indebida ejecución de actividades; asimismo en el marco de cumplimiento 
del Modelo Integrado de Gestión y  Planeación en cuanto a la política gestión del 
conocimiento. 
 
La Oficina de Control Interno se permite informar a la Alta Dirección que, una vez 
evidenciadas las inconsistencias presentadas en la información reportada por el área de 
Almacén identificó que existen incoherencia entre el registro de activos realizados a cada 
uno de los funcionarios y contratistas vs los elementos en calidad de préstamo; esta Oficina 

Recomendaciones 
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se permite recomendar, adelantar acciones que permitan conciliar y ajustar la información 
registrada en el aplicativo CNT con el fin de que este refleje el estado actual de los 
inventarios del ICANH. 
 
La Oficina de Control Interno identificó que no se realizó seguimiento oportuno a las fechas 
de vencimiento de elementos de cafetería, lo anterior ocasiono que se tuviera que realizar 
la distribución de dichos elementos a funcionarios del ICANH con el fin de evitar la pérdida 
total de los insumos; de lo anterior, esta oficia se permite recomendar al área auditada, 
implementar acciones de seguimiento y control en el monitoreo de fechas que permita evitar 
se presente nuevamente los inconsistencias evidenciadas. 
 
Por último, esta Oficina se permite recomendar a la Alta Dirección, reubicar al área de 
Almacén general en un espacio en el cual se pueda tener custodia del total de activos y 
elementos de consumo los cuales se encuentren bajo su responsabilidad, con el fin de evitar 
reprocesos, traslados entre cedes y posibilidades de materialización de riesgos de perdida 
por causas externas como robo o daño por indebido manejo o traslado; además, de 
garantizar control total del 100% de elementos adquiridos por el ICANH y en custodia del 
Almacén.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
Edinson Murillo Albornoz 

Jefe de la Oficina 
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